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por unanimidad han adoptado el acuerdo de ampliación de capital
en los ténninos del propio articulo 156 de la Ley de Sociedades Anó
nimas; que dicha Ley sólo estima necesaria la intervención del Registro
Mercantil en la designación de auditores en los articulos 38, 68 Y
147; que la certificación del auditor en el caso del artículo 156 de
la Ley de Sociedades Anónimas es análoga en su eficacia a la del
159-b del rrusmo texto, caso en que dispone expresamente que _el
auditor será designado por los administradores»; que la interpretación
dada por el Registrador al artículo 327-4.° del Reglamento del Registro
Mercantil contraviene el contenido de la Ley, como se acaba de indicar.
y no es la única que admite el precepto. siendo más coherente la
que opta porque se aplique. por ejemplo, sólo cuando los adminis
tradores voluntariamente lo pidan al Registrador.

ID

El Registrador Mercantil de Barcelona XII. Señor González García,
dictó acuerdo manteniendo la calificación y señalando que la claridad
del texto del articulo 327·4.° del Reglamento del Registro Mercantil <

es tan meridiana que no admite ninguna interpretación distinta de
la .reflejada en la nota de calificación. puesto que la fmalidad de tal
nonna no es sólo proteger los intereses de los socios. sino muy espe
cialmente a los terceros, por que un aumento de capital por com
pensación de créditos tiene como contraValor una aprotación «in na.tunu
según el articulo 15-1 de la Ley de Sociedades Anónimas «nuevas apor
taciones incJuída la compensación de créditos contra la Sociedad».
si en tales casos se exige la intervención de experto designado por
el Registrador. con el mismo fundamento debe exigirse en este supuesto
concreto de aportación no dineraria. El legislador se limita a precisar
la naturaleza de tal experto extableciendoque sea un auditor de cuentas
y no cualquier otro de los que pennite el articulo 304 del Reglamento
del Reaistro Mercantil al prudente. árbitro del RegIstrador. El articulo
156 de la Ley sólo consagra una excepción cuando la sociedad. por
estar sujeta a verificación. ya cuenta con un auditor estable. designado .
por la Junta de socios, con los requisitos de los artículos 204 y con~
cordantes de la misma Ley de Sociedades Anónimas. (plazo deter·
minado no inferior a tres años, irrevocabilidad si no media justa causa.
prohibición de reelección. etc.). Cuando no concurre esta circunstancia
de preexistencia del auditor deben aplicarse las reglas generales de
las aportaciones «in natura que recoge el artículo 38 de la Ley a tenor
de las cuales la designación compete al RegistradoD.

4. T~es consideraciones vienen avaladas por la propia dicción
del articulo 159 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el que por
razón de la exclusión del derecho de suscripción preferente. se eXige
una auditación ,de la contabilidad social que avale el valor real de
las acciones de la sociedad. auditación que en modo alguno excluye
la necesidad del infonne del experto independiente si las aportaciones
proyectadas son no dinerarias. dada la generalidad de la exigencia de
este requisito para toda hipótesis en que se verifiquen tales aportaciones.
ya sea en el momento constitutivo. ya con ocasión de un aumento
posterior (vid artículo 38. párrafos 1 y 3 de la Ley de Sociedades
Anónimas).

5. No obstante las consideraciones anteriores. la peculiar natu·
raleza de la aportación no dineraria a realizar en el caso debatido.
-conversión de la deuda social en capital- Que detennine el Que la
apreciación de su existencia y valoración se derive básicamente del
examen de la contabilidad social (sin prescindir. claro está. de la con·
sideración del propio titulo juridíco QUe la motiva Y. en su caso. del
documento en que se refleja este), bien permite concluir que en aras de
la simplificación de trámites que no redunde en menoscabo de
las garantias preestablecidas para la protección de todos los intereses
concurrentes. puede considerarse a la auditorla de las cuentas sociales.
como requisito suficiente para entender satisfecha la protección de
aquella dualidad de intereses -de socios y de terceros- con tal Que
el auditor que la reali~e. en el caso de que la sociedad no estuviera
obligada a tenerlo. fuera designado por el Registrador Mercantil.

Esta simplificación de trámites. en la hipótesis debatida. viene avalada
por el propio articulo 327_4.0 del Reglamento del Registro Mercantil,
al extender al auditor. en el caso del 156-1b) in fme de la Ley de
Sociedades Anónimas la exigencia de nombramiento por el Registrador
Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto de confirmar el acuerdo y la nota del Registrador en los ténninos
Que resultan de los anteriores considerandos.'

Lo que. con devolución del expediente original comunico a V.S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 15 de julio de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Barcelona.
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Recurrió en alzada la sociedad ante la Dirección Generál de los
Re~stros y del Notariado reproduciendo integramente sus alegaciones
de mstancla.

Fundamentos de derecho

20916 RESOLUCION de 24 de julio de 1992, de la Dirección
General de los Registros y del Notan-ado en el recurso
gubernativo interpuesto por don Antonio MudQZ Bachiller,
Administrador único de /a Sociedad «Transportes Buytrago
Andalucía, Sociedad AnónimaJ!, contra la -negativa del
Registrador Mercantil de Madrid a inscribir una escritura
de cese y nombramiento de cargos.

VIStos los articulos 38, 47-1.°, 156 y 159 de la Ley de Sociedades
Anónimas y 3274.° del Reglamento del Registro Mercantil.

1. En el presente, recurso se debate sobre si el auditor que debe
el~t.:3fel infonne pr~veni~por el articulo 156 de la Ley de Sociedades
Anonunas. para la hipóteSIS de. aumento del capital por vía de com
pensación de créditos cuando la sociedad no viene obligada a la auditoria
de sus cuentas. ha de ser designado por el Registrador Mercantil a
petición de la propia sociedad. o si. por el contrario. puede ser elegido
directamente por los administradores de aquella.

2. Para resolver la cuestión suscitada debe tenerse en cuenta la
dualidad de· intereses a los que es necesario proveer en las hipótesis
en ~ que, se verifica, un aumento de capital por VÍa de aportaciones
no dine;anas: por un lado. el de los accionistas preexistentes en seguir
man~eruen~•. después de la ampliación, su participación en el patri
momo SOClal; por otro. el de los terceros que entablen relaciones con
la sociedad. en que la creación de nuevas acciones responda a una
efectiva aportación patrimonial a la sociedad (vid articulo 47-1.0 de
la Ley de Sociedades Anónimas). Hay pues dos objetivos diferenciados
por un lad?> la valoració~ de las acciones preexistentes; por otro, la
comprobaCión de. la realidad y valor de las aportaciones a efectuar
que reclaman controles y garantias específicas. auditoría de la con~
tabilidad social frente a la comprobación del efectivo desembolso de
la aportac.ión dineraria ~ la ~si6n de Javal~ci6nde la no dineraria
que habean de concumr sunultáneamente. sm que ninguna de una
de ellas pueda oscurecer a la otra ni. tampoco. interferir los respectivos
regímenes juridicos.

3. En congruencia con esa diversidad tanto sustancjal como teleo
16gic~ ~stente entre ~~ valora,?ión de aportaciones no dinerarias y
la auditona de la contabilidad social. no procede la automática extensión
a la designacjón del auditor. de una exigencia la de nombramiento
por el Registrador establecida de modo incondicionado para la elección
del experto independiente en función, básicamente. del carácter extra-
societario del interés atendido; y menos aún. cuando tal extinción con·
trave~a ~bjertamente el tenor literal de la nonna legal que prevea
laaudltona

En el recurso gubernativo interpuesto por don Antonio Muñoz Bachi·
lIec. Administrador único de la Sociedad «Transportes Buytrago Anda
lucia. Sociedad Anónima». contra la negativa del Registrador Mercantil
de Madrid a inscribir una escritura de cese y nombramiento de cargos,

Hechos

1
EJ. dia I de julio de 1991. ante el Notario de Madrid, don José

GonzáJez de Rivera Rodríguez. la Compañía «Transportes Buytrago
Andalucía. Sociedad Anónima». otorgó escritura de elevación al publico
de los acuerdos adoptados por la junta general ordinaria de accionistas.
en su reunión celebrada el día 27 de junio de 199 J. en los ténninos
que constan en la certificación unida a la citada escritura. y en con~

secuencia: a) Queda cesado el Adminístador Unico de la Sociedad,
don Ignacio Muñoz Bias. quedando revocadas todas las facultades que
ostenta en la Sociedad hasta la fonnalización del acuerdo. b) De con·
formidad con lo previsto en los Estatutos Sociales. se encomienda
la gestión y representación de la Sociedad a dos Administradores únicos

.solidarios. para cuyos c~os Quedan designados don Andrés Muñoz
Bachiller y don AntoniÓ Muñoz Bachiller. Dichos señores aceptaron
los cargos para los que han sido designados. asegurando no estar incursos
en incompatibilidad o prohibicíón legal alguna para ejercerlo. espe
cialmente en las de la Ley 2511983 de 26 de diciembre, yen la Ley
de la Comunidad Autónoma de Madrid 7/1984 de 14 de marzo.

Pues bien el artículo 12 de los Estatutos Sociales, establece como
Organos de la Sociedad los siguiente:.: «La Sociedad será regida y
administrada por la Junta general de accionistas y por Un Consejo
de Administración, que será nombrado y removido por la Junta general.
El Consejo de Administración.. podrá ser sustituido por uno o dos
Administradores úniCOs. Caso se optará por esta segunda fórmula todos
los mencionados poderes concedidos en estos Estatutos al Consejo
de Administración. se entenderán igualmente concedidos para los Admi
nistradores úniCOSh.
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Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid.
fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del
precedente documento por observarse el siguiente defecto que impide
pracTIcarla: No va acompanado el cese de Administrador único y corre·
lativo nombramiento de. Administradores solidarios de la correspon
diente modificación estatutaria del cambio de la estructura del Organo
de Administración. como exige el articulo 124 RR.M .• sin que por
otra parte sea posible la inscripción parcial por no concurrir las cir
cunstancias previstas en los artículos 62.2 v 63.1 R.R.M.-Consta
pn:.':,C'otado en este Registro bajo el asiento 302'diario 176. escritura de
cese pe otro Administrador unico.-:iiendo el detecto subsanable no
se toma anotación preventiva de suspensión por no haber sido solio
citada.~ Madrid. 29 de julio de 1991.-EI Registrador.-Firma ilegible.-Fir·
mado: José A. Calvo y González de Lara.».

ID

Don Antonio Muñoz Bachiller. Administrador único de la Sociedad
«Transportes Buytrago AndaIucia. Sociedad Anónima» interpuso recurso
de reforma contra la anterior calificación y alegó: «Que la calificación
registra! viola por no aplicación, la disposición transitoria segunda del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Que ni de la
Lectura del articulo 124 del Reglamento del Registro Mercantil ni
de todo el contexto de éste ni de la Ley de Sociedades Anónimas
vigente. se deduce en ningUn momento que el cese de un Administrador
tenga que lle...ar aparejado el correlativo nombramiento de otro Admi
nistrador. Que en virtud de la escritura de constitución social que
figura inscrita en el Registro Mercantil y de la escritura de ampliación
de capital de la Sociedad en cuestión. en el momento de entrar en
vigor la Ley de Sociedades An6nimas. de 25 de julio de 1989. y su
Real Decreto de aprobación del texto refundido de la misma el órgano
de Administración social de ~TninsportesBuyt:rago Andalucia. Sociedad
Anónimall. se~ el artículo 12 de sus EstatUtos., y su aplicación registraL
por acucrdos de la Junta general adoptados en diferentes momentos
anteriores a la fecha de entrada en vigor de la nueva normatIva era
el de «dos Administradores únicos). sin que esta situación se hubiera
modificado al celebrarse la Junta general ordinaria de la Sociedad.
de 27 de junio de 1991. Por tanto, no es necesaria la modificación
estatutaria para que la Junta acuerde el nombramiento de «dos Admi·
nistradores ÚniCOSll. como miembros que den vida a los órganos asi
establecidos en los Estatutos Sociales vigentes., siempre que se haya
producido la vacante de los miembros que deban sustituirse, como
sucede en el caso que contemplamos. Que, registralmente, hasta el
27 de junio de 1991, la Sociedad tenia estructurado su órgano de
Administración con dos Administradores únicos. regulado el artículo
26 de los Estatutos Sociales, y disposiciones de la Ley de Sociedades
Anónimas_ Que por aplicación del punto tercero de la Disposición
TranSitoria segunda del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó
nimas vigente. deberá llegarse a la conclusión de que los Estatutos
Sociales de «Transpórtes Buytrago Andalucía, Sociedad Anónimall. en
1 de enero de 1990. quedaron modificados. por quedar sin efecto
la alternativa de órganos de Administración contenida en el articUlo
12 de sus Estatutos. ya que la eficacia de la renuncia de W10 de sus
Administradores. contenida en el aeta de 5 de enero de 1989 y pre
sentada en el Registro el dia 29 de julio de 1991. para que se produzca
efectos desde su renuncia. debió ser presentada en el Registro Mercantil
antes de la entrada en vigor de la Ley de Sociedades Anónimas de
1989. por aplicación de la disposición transitoria número 3 del Regla
mento del Registro Mercantil. Por tanto, desde la publicación de la
Ley de Sociedades Anónimas. no hay otro órgano de administración
que -el bícéfalo, puesto que la modificación de este en el sentido' de
sustituir los dos Administradores únicos por un solo Administrador
único no alcanzó caraeter constitUtivo por lo antes señalado. Que hay
que significar Jo establecido en los artículos 4 y 6. punto 2 del Regla..
mento del Registro Mercantil. Que es lícita la inscripción parcial del
acta de la JW1ta general ordinaria. de fecha 27 de junio de 1991.
Que en virtud de lo establecido en el articulo 62 del Reglamento del
Registro Mercantil, los defectos consignados por el Registrador hacen
referencia a la necesidad de modificar los Estatutos Sociales a efectos
de poder inscribir la designación de dos Administradores únicos, pero
la imposibilidad reglamentaria y legal de dicha inscripción, no puede
impedir a los accionistas el ejercicio de un derecho que es esencial al
socio, cual es el de pedir responsabilidades a los administradores,
ejercitándolo la propia Sociedad (articulo 134 de la Ley de Sociedades
Anónimas). Que el ejercicio de la acción de responsabilidad no depende
nada más que de la voluntad sociaL Que si bien el acuerdo de exigir
responsabilidades a un Administrador no es necesariamente inscribible,
si lo es el acuerdo de cese por el ejercicio de la acción contra el
Adminístrador en exigencia de responsabilidades, y este cese lo ímpone
el articulo 134. punto 2 de la Ley de Sociedades Anónimas. las Reso
luciones de 16 de junio de 1934)' 11 de febrero de 1970ylasSentencias
del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 1957, 23 de febrero, 20
de noviembre de 1967 y 22 de diciembre de 1970. Que la posibilidad
de encontrarse la Sociedad Anónima provisionalmente sin Adminis-

tradores se deduce no sólo de situaciones de derecho contempladas
por la Ley de Sociedades Anónimas, sino de hechos acaecidos por
imperativos vitales de la exitencia d~ la Sociedad: .a) Ejercicio. por
el socio de los derechos que la propIa Ley de SOCIedades Anórnmas
le concede en el artículo 134; b) Circustancias imperativas de hecho
(articulo 147 del Reglamento del Registro Mercantil); c) Mandato
legal imperativo (artículo 145 del mismo Reglamento). Que los acuerdos
de ejercitar acciones de responsabilidad contra el Administrador y el
subsiguiente e imperativo cese de su condición de Administrador de
la Sociedad, son perfectamente independientes del nombramiento o
no de nuevos Administradores Sociales que los sustituyan de forma
correlativa a su cese y. por tanto. aquéllos deberán inscribirse inde·
pendientemente de que estos ultimos se inscriban o queden en suspenso.
hasta completar su virtualidadjuridica

IV

El Registrador Mercantil acordó mantener la calificación en todos
su extremos. e informó: Que a través del recurso de reforma se pretende
ejercitar derechos y acciones que solamente corresponde dilucidar ante
los Tribunales de Justicia. Que en este recurso se pretende dilucidar
dos puntos esenciales: a) Cuales son los efectos de las normas tr.m·
sitorias contenidas en el Real Decreto 1564/l989. de 22 de diciembre
y por Real Decreto 1597/l989 de 29 de diciembre. en relación con
las escrituras otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley y presentadas en el Registro con posterioridad a aquélla; y b) La
posibilidad de que las Sociedades Anónimas por causas no originadas
en fuerza mayor queden sin órganos de Administración. Que al entrar
en vigor la Ley 19/1989 y el Reglamento del Registro Mercantil y
de acuerdo con la Disposición segunda de la Ley. y las exigencias
del articulo 8 t) Y 9 h) Y 124 del Reglamento del Regitro Mercantil.
han quedado sin efecto aquellos artículos estatutarios que contemplan
la posibilidad de alternativas en la estructura del órgano de Admi
nistración. La siruación real de la citada Sociedad al 1 de enero de
1990, es la de un solo Administrador único. por lo que el resto del
articulo estatutario relativo a la estructura del órgano de Administración
hay que entenderlo derogado e ineficaz. como señalan las Resoluciones
de 27 y 28 de febrero de 1991. Que es innegable que en el momento de
entrada en vígor de la nueva legislacíón las Sociedades tenían una
forma elegida entre las posibles hipótesis de estructurar el órgano de
Administración y no podía ser Otra Que la que realmente existía a
la entrada en vigor de la Ley. Que el cese de los Administradores
por renunia o dimisión o por cualquier otra causa, sólo produce efectos
respecto de terceros desde el momento de su inscripción que retrotraerá
sus efectos a la fecha del asiento de presentación. Que la dimisión
del Administrador aceptada por la Sociedad, es un hecho jurtdico que
vive de espaldas a la realidad oficial, que es la que proclaman los
asientos registrales. cuyos pronunciamientos se encuentran bajo la sal·
vaguardia de los Tribunales. En este punto hay que tener en cuenta
la Resolución de 17 de marzo de 1976. Que es inadmisible considerar
terceros a los propios accionistas respecto al hecho juridico de la dimi·
sión del Administrador por 10 siguiente:

Primero.-Por 10 que dice el articulo 20 del Código de Comercio.
Segundo.-Que a la vista de los documentos presentados no se puede

confumar que los accionístas y el recurrente se encuentren protegidos
por el párrafo 4.° del articulo 21 de Código de Comercio.

En conclusión, no se pueden considerar terceros a aquellos que
adoptaron el acuerdo en una Junta universal. Que. por tanto. hay a
efectos regístra1es. un órgano bicéfalo en el momento de publicarse
la Ley, pero para la propia Sociedad y sus accionistas el órgano de
Administración era impersonal. Que en Jo referente a la Junta de 29
de septiembre de 1988. hay que señalar que los acuerdos gozan de
una presunción de validez mientras no se declare su nulidad por los
Tribunales de Justicía. y obligan a los socios, aunque se encuentren
inscritos en el Registro Mercantil. como dice la Sentencia del Tribunal
~upremo de 27 de marzo de 1984. y por tanto. estos no se pueden
considerar terceros que hay que citar en cuanto a la posibilidad de
la Sociedad Anónima sin órgano de Administración. las Resoluciones
de 31 de octubre de 1989 y 26 de febrero de 1991. Que el acuerdo
de promover la acción de responsabilidad del artículo 134 de la Ley
debe ser adoptado formalmente por la Junta de forma tal que no
quepa duda de que 10 que se está acordando es el iniciar judicialmente
el ejercicio de tal acción. y en el acuerdo de la Junta de la Sociedad
de 27 de JUDío de 1991, sólo consta que se le pidan responsabilidades
al Administrador unico. Que no era procedente la inscripción parcial,
ya Que no se ha admitido que parte de los acuerdos adoptados fueran
inscribibles.

v
El recurrente se alzó contra la anterior resolución. manteniendose

en sus alegaciones. y añadió: Que el acuerdo del Registrador Mercantil
viola el artic.uIo 6 del Reglamento del Registro Mercantil cuando exige
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Vistos los artículos 34, lIS Y 116 de la Ley de Sociedades Anónimas
y sus disposiciones trarisitorias; los articulos 68 y 124 del R~mento
_del Registro Mercantil; y las Resoluciones de 13 y 14 de noviembre
de 1991. .

1. En el supuesto de hecho del presente recurso el Registrador
suspende la inscripción del cese del Administrador único y correlativo
nombramiento de Administradores solidarios de determinada Sociedad
Anónima. por no. ir acompañado dicho acuerdo «de la correspondiente
modificación estatutaria del cambio de la estructura del Organo de
Administración como exige el articulo 124 del R.R.M•.

2. Este defecto no puede ser mantenido, pues la Junta hace uso
de una facultad atribuida por los estatutos inscritos todavia no adaptados
a las nuevas disposiciones legales y reglamentarias por las que se han
de regir las Sociedades anónimas. por la que se deja a opción de
áqUel órgano social el confiar 1ll administración de la Sociedad, bien
a un· Consejo de Administración. bien a uno o dos Administradores
únicos -sio-.
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20917 RESOLUCION de 30 de julio de 1992, de la Dirección
General de los Registros .1/ del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por don Pedro Manuel Pérez de
Ayala y López de Aya/a. Liquidador único de la Compañia
mercantil ftNarima. Sociedad Anónima», en liquidackm,
contra la negativa de la Regisrradora de la Propiedad mime
ro 1 de Toledo a inscribir una escritura de novación de
contrato de arrendamiento de obras y daclón de bienes
inmuebles en pago y olras escrituras más.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Pedro Manuel Pérez
de Ayala y López de Ayala, Liquidador único de la Compañia mercantil
«Narima. Sociedad AnónUnlllt, en liquidación. contra la negativa de
la Registradora de la Propiedad número 1 de Toledo a inscribir una
escritura de novación de contrato de arrendamiento de obras y dadón
de bienes inmuebles en pago y otras escritura~más.

que puedan estimarse las peticiones basadas en otros motivos pre
sentados después de dicha calificación.

Esta Dirección General ha' acordado estimar el recurso y revocar
el acuerdo y la nota del Registrador en el Unico extremo impugnado.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 24 de julio de 1992.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

1

La Sociedad mercantil anónima ~Narima. Sociedad Anónima». en
Junta general universal de accionistas. celebrada el día 20 de septiembre
de 1979. acordó su disolución. y. en el mismo acto. se nombró como
Liqui$dor único de la Compañia al anterior Administrador don Pedro
Manuel Pérez de Ayala YLópez de Ayala. Dicho acuerdo se protocolizó
en escritura otorgada en Madrid el 26 de septiembre de 1979 y tuvo
acceso al Registro ~ercantil el dia 24 de septiembre de 1990.

II

Hechos

•
30950

para la calificación registra! la validez del contenido del documento
a inscribir. circunstancia Que no ha tenido en cuenta el Registrador
recurrido. Que los reunidos en la Junta generdl ordinaria de 27 de
junio de 1991 eran terceros de buena fe respecto a los acuerdos que
se dicen adoptados por la supuesta Junta universal de 29 de septiembre
de 1988. de la que no tuvieron noticias hasta la Junta general extraer·
dinaria de 12 de marzo de 1990. Que el acta de fecha 5 de enero
de 1989 queda desvirtuada y manifiesta su nulidad radical con la simple
contemplación de las actas de 9 de marzo de 1990 y 6 de septiembre
de 1991. Que al considerar el Registrador que para la propia Sociedad
y sus accionistas el6rgano de Administración era unipersonal, se vioJa
por aplicación indebida el articulo 1.218 del Código Civil. los articulos
62 y 79 de la Ley de Sociedades Anónimas y 113 y 133 de la Ley
vigente y la Jurisprudencia registral sentada en las Resoluciones de
23 de julio de 1958. 11 de marzo de 1980, 17 de marzo de 1986.
Que la carencia de miembros en los órganos sociales puede venir impues·
ta por el ejercicio por el socio de los derechos que la Ley le concede
(Parraío 2.° del articulo 134 de la Ley de Sociedades Anónimas):
por circunstancias imperativas de hecho (artículo 147, párrafo 2.°, del
Reglamento del Registro Mercantil), y por mandato legal imperativo
(articulo 145 del Reglamento citadn).

Según la doctrina de este centro directivo, el principio de respeto
a las situaciones jurídicas creadas por acuerdo colectivo celebrado bajo
la legislación anterior, el de «favor negotii», el carácter restrictivo con
que es regulada la nulidad tanto respecto de la constitución de Socie
dades como en la impugnación de los acuerdos sociales son criterios.
todos ellos, que inducen a una interpretación estricta de la disposición
transitoria segunda del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó
nimas y_a no llevar la declaración de ineficacia a aquellas claúsulas
relatiVas a la estructura social respecto de las cuales haya mero desajuste
pero no oposición a las disposiciones de la Ley. Es el mismo legislador
el que. atendiendo a la necesidad práctica de que el nuevo régimen
respete situaciones anteriores, ha establecido prudentes plazos de adap
tación para estos desajustes de· estructura (capital tninimo. adminis-
tradores que vienen ejerciendo el cargo por más de cinco años, censores
de cuentas) o para ciertas obligaciones o prohibiciones (tendencia a
acciones propias. auditorla). De acuerdo con estos criterios, sí al entrar
en vigor la nueva Ley. resulta de los estatutos inscritos que la admi·
nistIa.ción puede ser unipersonal o colectiva., según determine la Junta.
ni puede entenderse que la Sociedad no puede funcionar, porque la
estructuración del órgano no cumple con las detenninaciones esta
tutarias que hoy impone el Reglamento, ni hay razón alguna para dar
preferencia, en las alternativas dejadas a la Junta. al sistema que de .
los tres Fvistos en la estructuración estatutaria se hubiera aceptado,
en funclOn de las circustancias. en un acuerdo de Junta -anterior a
la nueva Ley (efr.las Resoluciones de l3 y 14-'de noviembre de 1991).

3. Cuestión distinta es la relativa a la incidencia que sobre la
pretendida inscripción pudiera tener la oposición a los acuerdos de
la Junta fonnulada por deteminados socios en documentos presentados
después de la calificación y que no han sido objeto de esta (cual es.
entre otros, la contestación expresada por don Ignacio Muñoz BIas.
a la notificación efectuada conforme a 10 establecido en el articulo
111 del Reglamento del Registro Mercantil). pues, aparte de dicha
oposición ha tenido posterionnente el reflejo oportuno mediante la
correspondiente anotación preventiva de demanda de impugnación de
tales acuerdos y de la providencia judicial que ordena la suspensión
de los mismos. es lo cierto que conforme al artículo 68 del Reglamento
del Registro Mercantil, el recurso ha de circunscribirse a las cuestiones
que se relacionarí direl-1:amente con la calificación del Registrador. sin

El dia 5 de agosto de 1988 es otorgada ante el Notario de Toledo
don Manuel Rueda Díaz una escritura de declaración de obra nueva
en construcción y división de fmeas-. en la que comparece el Liquidador
único antes citado con falta de justificación de su representación, que·
dando, por tanto, la eficacia de dicho acto pendiente de tal justificación
o de la ratificación por parte de la Sociedad representada En la misma
fecha _y ante el mismo Notario, compareciendo don Pedro Manuel
Pérez de Ayala en identicos términos y con la misma falta de justificación
de su representación se otoma escritura de arrendamiento de obra
-transmisión de fincas-o en la que se adjudica como «dación de pago
anticipada)) del precio de rehabilitación de un edificio propiedad de
«Narima. Sociedad Anónima:... detenninadas fmeas resultantes de la
división horizontal, a favor del constructor «Promociones San Bernardo,
Sociedad Anónima».

Eldia 13 de nOVÍembrede 1988, reunida la Junta generaI de «Narima.
Sociedad Anónima», con carácter de Junta universal, se adoptaron.
entre otros. los siguientes acuerdos: Ratificar las escrituras antes men·
cionadas; rectificar las superficies de las fmeas contempladas en dichas
escrituras y solicitar la inscripción de los excesos de cabida que resultaren
y demás defectos que se aprecien en el Registro de la Propiedad de
Toledo. y autorizar con poderes tan amplios como 'en Derecho se
requiera a don Pedro Manuel Pérez de Ayala para que en nombre
de la Sociedad ejercite los anteriores acuerdos. compareciendo ante
cualesquiera Organismos y finnando cuantos documentos públicos y
privados sean precisos hasta la completa inscripción de los mismos
en el Registro Mercantil (sic) de Toledo. En cumplimiento de lo anterior
se otorga escritura el día 26 de noviembre de 1988 por la que se
rectifican las dos escrituras anteriores y se ratifican ambas en nombre
de .Narima" Sociedad Anónima». Tales instrumentos, en los que nO
se añade a la denominación social los términos «en liquidación» para
indicar la simación juridica de «Narima. Sociedad Anónima», causaron
los asientos correspondientes.

m
En distintas fechas se venden dos fmeas procedentes de la división

horizontal que se ha mencionado a favor de quienes eran sus arren4

datarios sin que tampoco se expresase por el otorgante la condición
de «Liquidador» de la Compañía, ni la situación en «estado de liqui·
dación». Estos titulos tienen igualmente acceso al Registro de la
Propiedad.


